
ESCLAVOS LEGALES

La historia del pueblo que dejó de ser soberano.



1. CONTEXTO
*La BANCARROTA PERPETUA
*Creación de la Comisión de Bolsa y Valores(SEC)





La Bancarrota Perpetua

https://deuda-publica-espana.com    
https://www.boe.es/gazeta/dias/1882/05/30/pdfs/GMD-1882-150.pdf



¿Cómo pasó esto? 
La Reserva Federal y su plan de Destrucción económica
https://economipedia.com/definiciones/sistema-de-reserva-federal-fed.html

El plan : Destruir la economía a 20 años vista, cuando la confianza está alta.



*El crack del 29 y la Creación de la SEC

https://es.wikipedia.org/wiki/Comisión_de_Bolsa_y_Valores

20 años después…

Exige que toda oferta o venta de valores que 
utilice los medios e instrumentos del comercio 
interestatal se registre en la SEC de 
conformidad con la Ley de 1933, a menos que 
exista una exención de registro en virtud de la 
ley. El término "medios e instrumentos de 
comercio interestatal" es extremadamente 
amplio y es prácticamente imposible evitar la 
aplicación de la ley intentando ofrecer o vender 
un valor sin utilizar un "instrumento" de 
comercio interestatal.





A PARTIR DE AQUÍ DEJA DE EXISTIR EL

DINERO
con “valor”

Y entonces, ¿cómo se lo 
montaron para seguir 
funcionando?



2.EL FRAUDE LEGAL - LA MADRE DEL 
CORDERO

*Los Países Corporación
*El Contrato Social
*El Hombre de Paja.EL DOBLE TÚ.



Los Países Corporación
PRÁCTICAMENTE, TODOS LOS PAÍSES SON CORPORACIONES 
REGISTRADAS EN LA SEC DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
https://www.sec.gov/cgi-bin/browse-edgar?action=getcompany&SIC=8888&owner=exclude&count=40

(salvo China, Rusia, Corea del norte, Libia e Irán)

Después de la caída en el mercado de valores en 1929, todos los países entraron en quiebra registrándose en la SEC bajo la ley '33', 
utilizando cada 'nacimiento' como un valor (instrumento negociable), para pagar la deuda. 
https://www.govinfo.gov/content/pkg/COMPS-1884/pdf/COMPS-1884.pdf

(1) El término "valor" significa cualquier pagaré, acción, acción de tesorería, 
futuro de valor, intercambio basado en valores, bono, obligación, evidencia de 
endeudamiento, certificado de interés o participación en cualquier acuerdo de 
participación en las ganancias, certificado de fideicomiso de garantía, 
certificado de preorganización o suscripción, acción transferible, contrato de 
inversión, certificado de fideicomiso de voto, certificado de depósito de un 
valor, interés indivisible fraccionado en petróleo, gas o petróleo de la tierra, 
interés en petróleo, gas u otros derechos minerales, cualquier opción de venta, 
compra, opción o privilegio sobre cualquier valor, certificado de depósito o 
grupo o índice de valores (incluido cualquier interés en ellos o basado en su 
valor), o cualquier opción de venta, compra, opción o privilegio suscrito en una 
bolsa de valores nacional en relación con la moneda extranjera, o, en general, 
cualquier interés o instrumento comúnmente conocido como ''valor'', o 
cualquier certificado de interés o participación en, certificado temporal o 
provisional para, recibo para, garantía de, o garantía o derecho a suscribir o 
comprar, cualquiera de los anteriores.

(2) El término "persona" significa un individuo, una corporación, 
una sociedad, una asociación, una sociedad anónima, un fideicomiso, 
cualquier organización no constituida en sociedad, o un gobierno o 
subdivisión subdivisión política. Tal como se utiliza en este 
apartado, el término "fideicomiso incluirá únicamente un fideicomiso 
en el que el interés o los intereses del beneficiario o beneficiarios 
estén acreditados por un título. 

Las personas somos corporaciones, porque al nacer y solicitar un certificado de nacimiento, el gobierno corporativo crea un fideicomiso con nuestros nombres. Este 
fideicomiso es considerado como COLATERAL, y una cuenta COLATERAL es creada y financiada con nuestros nombres, para servir como GARANTÍA DEL 
PAGO DE LA DEUDA PERPETUA E IMPAGABLE.



¿Cómo entramos nosotros ahí?

Pues porque España está 
también registrada como una 
corporación en la SEC, con el 
nombre de KINGDOM OF 
SPAIN, o REINO DE 
ESPAÑA.

https://sec.report/CIK/000111
7058

https://www.law.cornell.edu/cfr
/text/26/301.7701-2



¿Cómo entramos nosotros ahí? Certificado de nacimiento/ 

Certificado de Depósito/

Manifiesto de CARGA



TODOS somos registrados VOLUNTARIAMENTE el día de nuestro nacimiento, como “valor” 
para cotizar en bolsa, para permitir a los estados en bancarrota seguir emitiendo DEUDA 

PERPETUA  PARA MANTENER LA ESCLAVITUD LEGAL Y VOLUNTARIA A BASE 
DE TRIBUTOS, CONTROL FISCAL Y DERECHO ESTATUTARIO.

En Nuestro país YA NO EXISTEN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS.

No existe un gobierno DE IURE.

Son Corporaciones privadas con ánimo de lucro, enmascarados de gobierno y gobernando DE 
FACTO, registradas en una agencia federal extranjera que va por libre, que emite DINERO 
FIDUCIARIO el cual estamos obligados a usar, y obliga a los hombres y mujeres nacidos en 

libertad a CONVERTIRSE EN GENERADORES DE DEUDA.
De iure1 2  o de jure3  (pronunciado /deːˈjuːɾeː/) es una locución latina4 5  que significa literalmente «de derecho», esto es, con reconocimiento 

jurídico, legalmente.

De facto1  es una locución latina que significa literalmente 'de hecho', esto es, por la fuerza de los hechos, aunque carezca de 
reconocimiento jurídico. 



CORPORATOCRACIA



¿Partidos políticos? NO!! ¡¡NEGOCIOS !!



¿Instituciones? NO!! NEGOCIOS!!



Las corporaciones privadas han tomado el control 
gracias al contrato social. ¿Qué es eso nano?



La Aplicación del Contrato Social. 
La manipulación del Lenguaje.

¿Como nos meten en ese contrato y de qué manera nos IDENTIFICAN 
como corporaciones?



Ejemplo:

R.A.E. Castellano Común R.A.E. Panhispánico Jurídico (Legalés)



Ejemplo:
R.A.E. Castellano Común R.A.E. Panhispánico Jurídico (Legalés)



STRAWMAN, EL HOMBRE DE PAJA. EL DOBLE TÚ
El Fraude de las LETRAS MAYÚSCULAS

“Un hombre de paja, uno sin sustancia, presentado como fianza o caución". Black's Law Dictionary, First Edition, 1891.



TU NOMBRE NO ES TUYO: ES UN NOMBRE 
COMERCIAL BAJO LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL DEL REINO DE ESPAÑA

Recuerda, se lo 
dimos 
voluntariamente 
con el registro de 
nacimiento.



Dado que nosotros mismos…
..reconocemos que somos el DNI, al 
identificarnos con él siempre que nos 
lo piden durante nuestra vida, 
aceptamos el contrato social, 
aceptamos ser gestionados por esta 
Corporación enmascarada de 
gobierno y aceptamos el hecho de que 
en cualquier momento en el que haya 
una deuda o impago todos nuestros 
bienes puedan ser embargados. 

PORQUE NADIE ES PROPIETARIO DE NADA COMPRADO A 
TRAVÉS DEL HOMBRE DE PAJA, CUYA PROPIEDAD Y AUTORÍA 
ES DE LA CORPORACIÓN.



HASTA AHORA TENEMOS….
Que las agencias federales son agencias independientes de todo gobierno….

…por lo tanto, la SEC también.

Que la reserva federal presta dinero fiduciario con copyright, sin valor, al resto del mundo( o sea, presta deuda) y….

...que los países SON CORPORACIONES y están obligados a pagar esa deuda porque se registraron en la SEC para seguir 
funcionando, en lugar de dejar al PUEBLO AUTOGESTIONARSE tras haber fracasado estrepitosamente.

Que esa deuda es a PERPETUIDAD( o sea, a pagar por todas las generaciones venideras por los siglos de los siglos).

Que además la deuda es ficticia.

Que los encargados de hacer que la deuda se pague( las instituciones) trabajan para los acreedores y se hacen pasar por nuestros 
“gobernantes” y nuestras “autoridades”.

Que se nos inscribe como propiedad, depósito, valor, pagaré o garantía de esa deuda el día que nacemos.

Que todo esto sucede por la existencia de un contrato social tácito e implícito, aplicado bajo engaño y manipulación del LENGUAJE.



y por lo tanto…

Todas las leyes creadas por una corporación enmascarada de gobierno no tienen 
como objetivo el bienestar; sino más bien asegurar el robo del valor del pueblo, 
mantener el status quo de acreedores y deudores y mantener la esclavitud Legal 
Consentida.

Y es por eso, que todos somos ESCLAVOS LEGALES.



3. LA SOLUCIÓN FINAL
La Ley Natural. La jurisdicción más alta.
Vivir en lo privado
Mantener el honor
La carga de la prueba
Asambleas basadas en LEY NATURAL



La Ley Natural
La Ley Natural es un conjunto de condiciones universales, no creadas por el hombre, vinculantes e 
inmutables que rigen la consecuencia del comportamiento de los seres con capacidad de inteligencia 
holística; es el concepto filosófico, acuñado y discutido en su día por Aristóteles, Platón y algunos 
otros, conocido por IUSNATURALISMO, en el que se apoya la creación de “normas y leyes”(derecho 
positivo)  hechas por el hombre con el objetivo de salvaguardar el derecho inalienable, 
inmutable y natural a la vida, la felicidad y la libertad. 

¿Qué tal la vida, la felicidad y la libertad en el Reino de la Ley POSITIVA? ¿Cómo 
va eso, bien?



PÚBLICO VS Privado

TODOS los hombres y mujeres naturales nacen "en lo privado". Mientras que el 
Estado es público, y por tanto sus Servidores Públicos, y sus creaciones de ficción 
jurídica están "en lo Público", incluidas sus "personas" jurídicas artificiales.

Un hombre o una mujer pueden o bien "vivir" "en lo privado", o bien "actuar" "en lo 
público".

Sin embargo...



PÚBLICO VS Privado
Se nos entrena desde una edad temprana para aceptar una autoridad superior como algo normal. La 
mayoría de la gente existe en una cultura de sumisión y conformidad, permitiendo que numerosos 
aspectos de su vida sean controlados por el Gobierno. Se manipula a la población para que se vuelva 
dependiente (deuda-dinero), y se la condiciona para que tenga miedo (racismo, terrorismo y guerras). La 
forma y la apariencia de la "autoridad" suele ser intimidatoria por diseño, mientras que el lenguaje del 
comercio de ficción legal (Legalese) es engañoso.

Se te adoctrina para que "actúes" en el "papel" de una "persona" legal artificial, que es una creación del 
Estado y un deudor que sirve de "garantía" de la deuda corporativa de TU NACIÓN (INC.).

Cada nación con un Banco Central bajo el Banco de Pagos Internacionales ha sido endeudada por la 
"incorporación" de su gobierno al sistema de dinero-deuda, renunciando así a su poder de emisión de 
dinero soberano.



PÚBLICO VS Privado
¿Qué pasa al comprar un coche o una casa, por ejemplo, usando el DNI, o sea el hombre de paja?

¿ Y cuando voy a un bar o 
restaurante?

¿Y qué pasa al …?

¿Y qué pasa al votar?
¿Y qué pasa al pedir un crédito?



Tu jurisdicción soberana, incluidos tus Derechos Inalienables innatos, no pueden ser arrebatados sin tu 
consentimiento plenamente informado y voluntario.

Los "actores" legales "persona" para los gobiernos incorporados, los bancos y todas las entidades corporativas, 
necesitan contratar con otros "actores" legales "persona" para extraer su "energía comercial".

Estos "actores" legales hacen la PRESUNCIÓN de que tú también estás "actuando" en el "papel" de "persona" 
legal en el comercio de "ficción legal", por lo que buscan una "ejecución" del contrato. SIEMPRE quieren el 
NOMBRE y, a menudo, la fecha de creación de la "persona" jurídica para establecer la "unión", formando un 
"contrato de adhesión".

NECESITAN UNA "PERSONA", porque es absolutamente imposible que puedan contratar directamente con un 
hombre o una mujer vivos. Necesitan que un hombre o una mujer consienta en asumir la responsabilidad en el 
asunto de la "persona", sin saberlo o a sabiendas, lo que es la adhesión.

De este modo, un hombre o una mujer se convierten en parte de la acción que afecta a la "persona", lo que es la 
"unión" de las partes en un solo caso en el comercio de ficción legal.



Mantener el HONOR

Si la ley no es ley, y el dinero no es dinero, esto son tapaderas para que no te des cuenta de 
que TODO ES COMERCIO; BAJO ENGAÑO, y en múltiples ocasiones, BAJO 
COACCIÓN.

Los impuestos? comercio

Las multas? comercio

Las condenas penales de libertad? comercio

Solamente aplicable por el hecho de reconocernos como el NOMBRE COMERCIAL.

Y lo más importante según las leyes del comercio, es mantener el HONOR.



Las 10 Máximas del Comercio, de las que se derivan y 
se basan todos los códigos, leyes y estatutos son:



Mantener el Honor y La carga de la Prueba

Por lo tanto: si todo es comercio, toda comunicación dirigida a un NOMBRE EN 
MAYÚSCULAS es una oferta de contrato o una notificación de ejecución de 
contrato.

Se nos incitará a interponer recurso, lo cual crearía una controversia que resolvería 
un juez, y la banca siempre gana. A veces ganarás, porque hay que mantener la 
máscara de cara a la galería, igual que un casino, sino, cantaría demasiado. Pero 
realmente no tienes derechos cuando te identificas con un DNI y dejas que alguien te 
“Represente”. 

En ese momento, te estás declarando incompetente para gestionar tus asuntos.



Para mantener el honor, hay que hacer caer la carga de la prueba en la parte que 
afirma algo.

Mantener el Honor y La carga de la Prueba



Entonces cuando reciba lo que sea……

¿Te callas? deshonras al otro. pierdes.

¿Discutes, Argumentas? deshonras al otro. pierdes.

¿Aceptas? honras y te rindes a las peticiones sin reservas. pierdes.

¿Aceptas CONDICIONALMENTE? Haces caer la carga de la prueba en el que 
acusa/ afirma. Mantienes el honor. Ganas.



y si todo es una farsa y somos esclavos legales…..

….QUÉ MÁS PODEMOS HACER?



Gracias a todos por vuestra 
atención

WEB APE MATERIAL DE ESTUDIO


